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EP. Palma de Mallorca 

El juzgado de lo Social número 1 
de Palma ha estimado la deman-
da interpuesta por una trabaja-
dora del Aeropuerto de Palma a 
la que su compañía, Acciona, 
prohibió llevar el velo islámico 
(hiyab) ya que considera que 
existe “vulneración del derecho 
fundamental a la libertad reli-
giosa”.  

  En la sentencia, se ordena a 
la empresa al “cese inmediato” 

de “la actuación contraria” a es-
te derecho fundamental, al res-
tablecimiento de la situación 
anterior a producirse la lesión, a 
abonarle un total de 4.491 euros 
por las retribuciones dejadas de 
percibir por las distintas sancio-
nes de la empresa y, por último, 
a indemnizarle con un total de  
7.892 euros.  

  Cabe destacar, además, que 
la empresa Acciona sancionó a 
la denunciante en varias ocasio-
nes, entre finales del año 2015 y 

2016, privándola de empleo y 
sueldo por no acatar “las nor-
mas de uniformidad”.  

  Por su parte, la empleada ar-
gumentó que dicha situación al-
teró “gravemente” su estado 
“psíquico y emocional”. “Duran-
te este tiempo he sufrido un 
aborto; habiéndome causado to-
do ello un daño y perjuicio mo-
ral irreparable”, expuso la mu-
jer en el momento de la denun-
cia.  

  En el fallo emitido este lunes 
se destaca que contra esta reso-
lución “cabe interponer un re-
curso de suplicación” ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Baleares 
(TSJB).  

  En concreto, la trabajadora 
desempeña su trabajo en el de-
partamento de servicio al pasa-
jero de cara al público y solicitó 
hacer uso del velo como expre-
sión de su sentimiento religioso. 
Esto le fue autorizado de forma 

El juzgado de Palma 
estima que existió 
“vulneración del derecho 
a la libertad religiosa”

La mujer trabajaba para 
Acciona en el aeropuerto 
y sufrió varias sanciones 
de empleo por un total 
de 4.491 euros

Condenan a una empresa 
española por prohibir  
el velo a una empleada

provisional y después negado 
“bajo la invocación de exigen-
cias de uniformidad y la imagen 
corporativa de la empresa”.  

  A pesar de esto, la trabajado-
ra mantuvo el contacto con la 
empresa para poder “aclarar la 
situación” pero a su vez hizo uso 
del velo en “distintas ocasiones”,  
en “resistencia a las instruccio-
nes de la empresa” que la llegó a 
sancionar hasta en siete ocasio-
nes por  utilizarlo  

  Por otro lado, la sentencia re-
coge que desde Movimiento 
contra la Intolerancia se dirigie-
ron a la empresa para remitirles 
la queja de la empleada en la que 
ya invocaban el derecho a la li-
bertad religiosa recogido en el 
artículo 16.1 de la Constitución y 
en la que se planteaba, entre 
otras cuestiones, que “el uso del 
velo islámico no es una moda o 
un complemento estético que la 
mujer musulmana use para em-
bellecerse”. 

● La aplicación Pormi 
quiere facilitar la 
información, concienciación 
y denuncia de un colectivo 
especialmente vulnerable

A. T.  Madrid 

Las mujeres con discapacidad 
son un colectivo vulnerable al 
maltrato machista. Los estu-
dios y encuestas dejan claro 
que son víctimas de los ataques 
y agresiones de género en ma-
yor cantidad y porcentaje, con 
más intensidad y durante más 
tiempo que las mujeres que no 
padecen sus limitaciones.  

Por eso, y para facilitar su in-
formación, concienciación y 
denuncias, ha nacido ‘Pormi’, 
una app gratuita para defen-
derlas de los ataques machis-
tas y a la que pueden acceder 
con facilidad porque tiene ví-
deos y tutoriales en lenguaje de 
signos para los sordos y men-
sajes de lectura fácil para quien 
sufre discapacidad intelectual.  

La herramienta ha sido ela-
borada por la Fundación Cer-
mi Mujeres y por la Fundación 
Vodafone España, con la cola-
boración del Ministerio de Ser-
vicios Sociales, Cruz Roja, la 
Policía Nacional y la Delega-
ción del Gobierno contra la 
Violencia de Género.

Una ‘app’ 
para evitar  
el maltrato de 
discapacitadas 

La violencia machista acaba con la 
vida de doce mujeres en mes y medio
Un hombre en trámites 
de separación asesinó 
ayer a puñaladas en 
Daimiel a su esposa y  
a su hijastra de 18 años

A. TORICES / V. MUÑOZ   
Madrid/Toledo 

La violencia machista no da tre-
gua y 2017 ha comenzado como 
uno de los ejercicios con más crí-
menes de género desde que se tie-
nen estadísticas fiables de esta la-
cra en España. En solo 44 días, 
cuando aún no se ha completado el 
primer mes y medio del año, son 
ya doce las asesinadas. Una mujer 
muerta a manos de su pareja o ex-
pareja cada menos de cuatro días. 

Si los crímenes machistas con-
tinuasen al actual ritmo el ejerci-
cio concluiría con 96 mujeres ase-
sinadas, lo que duplicaría las 52 de 
2016 y situaría al país en una cifra 
sin precedentes de homicidios en 
el ámbito familiar. 

Las siete mujeres fallecidas a 
manos de sus parejas en enero y 
las cinco muertas en las dos pri-
meras semanas de febrero solo 
son superadas por los macabros 
arranques de 2007 y 2008, con 14 y 
15 asesinatos, respectivamente, 
en los dos primeros meses (conta-
bilizados por completo). Son dos 
de los ejercicios que terminaron 
con un mayor número de críme-
nes machistas en la serie oficial 
histórica: 71 en 2007 y 76 en 2008. 

Las dos últimas víctimas se re-
gistraron ayer en la población ciu-
dadrealeña de Daimiel. Sobre las 
9.00 horas, un hombre de 57 años 
mató a puñaladas en el domicilio 
familiar a su esposa, de 46 años, y 
su hijastra, de 18. Cuando los agen-
tes de la Guardia Civil llegaron al 
piso encontraron los cuerpos de 
las dos mujeres en el suelo y en-
sangrentados y al hombre con un 
cuchillo de grandes dimensiones, 
vestido con ropa interior y en 
shock, por lo que lo detuvieron y 
encerraron sin resistencia alguna. 

No consta que el presunto autor 
de este doble crimen, natural de 

Daimiel, tenga denuncias previas 
por malos tratos ni  orden de aleja-
miento, según la Guardia Civil. Pe-
ro la mujer asesinada había inicia-
do los trámites para obtener la se-
paración matrimonial y, según 
algunas vecinas, les comentó que 
temía que su marido pudiera ha-
cerle daño por ello y porque no ha-
bían alcanzado un acuerdo econó-
mico de divorcio. 

El doble crimen de Daimiel cul-
minó un fin de semana repleto de 
violencia machista. Comenzó el 
viernes, en la localidad ponteve-
dresa de Salceda de Caselas, don-
de un vecino se ahorcó convencido 
de que había matado a golpes a su 
mujer, que logró salir con vida y se 
recupera en un hospital de Vigo de 
las lesiones en el cuello y la cabeza. 
Al día siguiente, un guardia civil 
mató a su mujer con su pistola re-

sesiones de la subcomisión del 
Congreso de los Diputados que 
quiere cerrar en seis meses un 
pacto de Estado para luchar con-
tra la violencia machista. Un 
acuerdo que impulse nuevas me-
didas y reformas que acorralen a 
los maltratadores y que ponga en 
marcha una comisión de segui-
miento permanente como la que 
ya existe para las pensiones a tra-
vés del llamado ‘pacto de Toledo’. 

Las comparecencias de res-
ponsables institucionales y exper-
tos las inaugurará el miércoles la 
presidente del Observatorio con-
tra la Violencia de Género, Ánge-
les Carmona. Este organismo, que 
gestiona y elabora las estadísticas 
judiciales y policiales, alertó a final 
de 2016 que las denuncias de mal-
trato baten los récord históricos: 
una media de 400 víctimas diarias.

glamentaria y se suicidó con el 
mismo arma en la vivienda fami-
liar de Seseña (Toledo). 

Casos por esclarecer 
En la estadística de los doce muje-
res fallecidas desde Año Nuevo no 
está incluida ni la superviviente de 
Salceda, ni la niña de menos de un 
año que mató su padre al tirarse el 
3 de febrero con ella desde la ven-
tana de un cuarto piso del Hospital 
La Paz, ni las dos mujeres muertas 
en un complejo suceso ocurrido el 
domingo en la parroquia ponteve-
dresa de Callobre de Estrada. Los 
agentes localizaron en esta vivien-
da de Galicia a la propietaria ahor-
cada y su marido y a su madre 
muertos por disparos de una esco-
peta hallada junto al varón. 

Con el reto de poner freno a esta 
lacra, comienzan esta semana las 

Un guardia civil, ayer, en Daimiel, junto a los féretros con la madre e hija fallecidas. EFE
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Unos correos “demoledores sin una sola línea de literatura”

J. A. B.  Madrid 

Las decenas de correos y notas 
internas elaboradas por el equi-
po de inspectores del Banco de 
España empotrados en BFA-Ban-

En sus mensajes internos 
los inspectores del Banco 
de España se mostraban 
“absolutamente contrarios 
a la salida a bolsa”

kia contienen algunas perlas so-
bre sus su situación, en la que 
veían un panorama “desolador”  
y unas cuentas “de mierda”, que 
como mucho darían “pan para 
hoy y hambre para mañana”. In-
cluso se atrevieron a “leer la car-
tilla” a los responsables de la enti-
dad por su “poca transparencia 
hacia el supervisor”.

 Palabras gruesas aparte, la 
Audiencia Nacional ha preferido 
centrarse en cuatro correos que, 
además, tuvieron que ser solici-

tados de forma expresa por el 
juez Fernando Andreu al no figu-
rar en la primera remesa de do-
cumentación remitida por el 
Banco de España. Dos están fe-
chados el 6 y 8 de abril de 2011, y 
otros tantos el 10 y 16 de mayo del 
mismo año, esto es, al menos dos 
meses antes del estreno bursátil 
del banco, al que eran “absoluta-
mente contrarios”. 

Para los magistrados, no con-
tienen “ni una línea de literatu-
ra”; al contrario, son “especial-

mente contundentes”. Por ejem-
plo, en que no era “viable a medio 
plazo una estructura como la de 
BFA (matriz de Bankia) con un 
pasivo de 21.000 millones de eu-
ros... al que hacer frente básica-
mente con unas acciones valora-
das en 9.000 millones”.  

En consecuencia, avisaban los 
inspectores, “los ingresos serán 
menores que los costes por mu-
cha cuenta de resultados que pin-
ten con beneficios”. “Pero ade-
más de no ser viable económica-

mente –proseguían en sus 
mensajes– tampoco lo es finan-
cieramente... al final el FROB ten-
drá que convertir su deuda en ac-
ciones de BFA y responder frente 
a los tenedores de subordinadas 
y preferentes para evitar que di-
gan que un banco público deja ti-
rados a unos inversores privados 
minoristas”. “Habremos sociali-
zado así las perdidas –preveían 
entonces– y perdido unos me-
ses/años” por la “cuestionable 
honradez de sus gestores”.

El ‘caso Bankia’  m

J.A. BRAVO  
Madrid 

Por vez primera desde que estalla-
ra el primer caso por los excesos 
de algunas entidades financieras 
en España y los desmanes de sus 
responsables, los dos principales 
reguladores del sector, el Banco de 
España y la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV), ten-
drán que rendir cuentas ante la 
justicia. Los que eran, y siguen 
siendo, vigilantes del sistema pa-
san así ahora a estar vigilados. 

La decisión la adoptó ayer un 
tribunal de la Audiencia Nacional -
la Sección Tercera de lo Penal- y no 
un solo juez, lo que a priori conce-
de una credibilidad mayor a su ar-
gumentación. Esta se basa, funda-
mentalmente, en que las personas 
que ocupaban las cúpulas del su-
pervisor bancario y el regulador 
del mercado bursátil en 2011 auto-
rizaron la polémica salida a bolsa 
de Bankia, “pese a las reiteradas 
advertencias del equipo de inspec-
ción del BdE sobre la inviabilidad 
del grupo (BFA-Bankia)”, y de que 
tal solución “suponía grave perjui-
cio para accionistas, preferentis-
tas y contribuyentes”, estimado en 
“unos 15.000 millones”. 

Tras tres intentos fallidos, la 
acusación popular que representa 
la Confederación Intersindical de 
Crédito (CIC) en el caso Bankia lo-
gra así que ocho de esos altos car-
gos rindan cuentas ante el juez ins-
tructor, Fernando Andreu, quien a 
su vez vuelve a ver cómo sus supe-
riores le corrigen por desestimar 
otra posible vía de investigación. 
En consecuencia, tendrá que citar 
en los próximos días en calidad de 
investigado (lo que antes era im-
putado) a Miguel Ángel Fernán-

dez Ordóñéz, que fue gobernador 
del Banco de España durante una 
etapa muy convulsa del sector. 

Junto a él serán convocados, ba-
jo la misma condición jurídica, cin-
co de quienes fueran sus cargos de 
máxima confianza. El exsubgo-
bernador Javier Aríztegui; los dos 
últimos directores generales de 
Supervisión, Jerónimo Martínez 
Tello y Mariano Herrera, junto a 
su adjunto, Pedro Comín; y el res-
ponsable de uno de los departa-
mentos de Inspección, Pedro Gon-
zález. Por parte de la CNMV serán 
citados sus antiguos números uno 
y dos: el expresidente Julio Segura 
y el exvicepresidente Fernando 
Restoy, que precisamente luego 
fue nombrado subgobernador del 
Banco de España.   

La Sección Tercera de lo Penal 
de la Audiencia, presidida por An-
tonio Díaz Delgado, ha apoyado su 
decisión, sobre todo, en los cuatro  
correos electrónicos escritos por 

los inspectores del Banco de Espa-
ña que seguían a Bankia, cuyo con-
tenido “explícito es altamente sig-
nificativo del alcance, extensión y 
claridad” de su advertencia res-
pecto a que el grupo BFA-Bankia 
“no era viable”. Un aviso, destacan 
los magistrados, “que puede ser 
interpretado pero no obviado”. 

“Falacia de resultados” 
Pese a recibir información “expre-
sa, previa y contundente” sobre la 
“inidoneidad” de la salida a Bolsa 
de dicho banco, y más aún sobre 
“la falacia de los resultados pre-
sentados por sus gestores” –enca-
bezados por Rodrigo Rato–, ni el 
Banco de España ni la CNMV hi-
cieron nada al respecto. Por eso, 
podrían llegar incluso a ser consi-
derados “coautores de los mismos 
ilícitos que los gestores” de Ban-
kia, aunque la Audiencia “no anti-
cipa de momento” su calificación 
jurídica. 

De lo que sí les advierte es de 
que existen “indicios múltiples, 
bastantes y concurrentes de cri-
minalidad” en su contra basados, 
además de en los correos, en las 
declaraciones de varios testigos -
la del inspector José Antonio 
Casaus es calificada de “contun-
dente”–, los informes de segui-
miento del propio Banco de Espa-
ña –que dan cuenta de “graves y 
reiteradas irregularidades” en 
BFA-Bankia- y los dictámenes de 
los peritos judiciales. 

Ayer mismo, tras conocer esta 
decisión judicial, dimitieron de 
sus cargos en el Banco de España 
los tres investigados que aún se-
guían en él (Herrera, Comín y 
González), pero la institución evitó 
hacer comentarios sobre la con-
ducta de los investigados. La 
CNMV, por su parte, sí se mostró 
“convencida” de que su labor en la 
salida a bolsa de Bankia fue “co-
rrecta, profesional y diligente”.

La Audiencia Nacional 
corrige al instructor  
del caso, que había 
exculpado a Fernández 
Ordóñez y Julio Segura

Tres altos cargos del 
Banco de España que 
están entre los ocho 
investigados presentaron 
ayer su dimisión

Las excúpulas del Banco de España y la 
CNMV, imputadas por falta de supervisión
Hicieron caso omiso de las advertencias de que Bankia era “inviable”

Julio Segura, expresidente de la CNMV, y Miguel Ángel Fernández Ordóñez, exgobernador, en 2011. EFE

LOS OCHO INVESTIGADOS

1  Miguel A. Fernández Or-
dóñez. Exgobernador Banco de 
España. Máximo responsable 
del regulador bancario de 2006 
a 2012, tras haber ostentado an-
tes la Secretaría de Hacienda 
con el primer Gobierno de Rodrí-
guez Zapatero. Durante su man-
dato, tuvo que hacer frente a los 
primeros años de la crisis, que 
se llevó por delante a buena par-
te del sector financiero. 
 
2 Javier Aríztegui. Exsubgo-
bernador del Banco de España. 
Después de ser el segundo de a 
bordo del Banco de España -en-
tre 2009 y 2012-, ahora forma 
parte del Mecanismo Único de 
Supervisión (MUS) de la banca 
europea. 
 
3  Jerónimo Martínez Tello. 
Exdirector de Supervisión. En el 
cargo desde 2009 a 2012, tildó 
de “excesiva” la ayuda pública 
concedida a Bankia. 
 
4 Mariano Herrera. Exdirector 
de Supervisión del Banco de Es-
paña. Con la dimisión de ayer, in-
terrumpe su carrera en el super-
visor, en la que llegó a ser direc-
tor general del FROB cuando 
más intervenciones realizó el or-
ganismo.  
 
5 Pedro Comín. Exdirector ad-
junto de Supervisión. Nexo de 
unión entre los inspectores y la 
cúpula del regulador.  
 
6 Pedro González. Exdirector 
de Inspección. Director del de-
partamento de cajas al salir 
Bankia a bolsa. 
 
7 Julio Segura. Expresidente 
de la CNMV. Se trataba del máxi-
mo responsable del mercado 
bursátil a la hora de certifica el 
proceso de admisión de Bankia 
como nueva cotizada. 
 
8 Fernado Restoy. Exvicepresi-
dente de la CNMV. Tras la OPS 
de Bankia, que supervisó desde 
su cargo en el regulador del mer-
cado, y del rescate, pasó a ser 
subgobernador del Banco de Es-
paña hasta diciembre de 2016.
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El ‘caso Bankia’

J.A. BRAVO/J.M. CAMARERO 
Madrid 

LL 
A Audiencia Nacional 
no quiere que la investi-
gación sobre la polémi-
ca salida a Bolsa de Ban-

kia en julio de 2011 se alargue mu-
cho más de los cuatro años y 
medio largos que lleva abierta, 
aunque eso sí con altibajos en sus 
ritmos de trabajo. Por ello, pese a 
ordenar que se tome declaración 
a ocho exaltos cargos del Banco 
de España y la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, ha 
rechazado practicar otras prue-
bas solicitadas por una de las 
acusaciones populares de este 
caso. 

La Confederación Intersindi-
cal de Crédito quería que testifi-
cara de nuevo el jefe del equipo 
de inspectores del Banco de Es-
paña en Bankia, José Antonio 
Casaus, y por vez primera la res-
ponsable del área de colabora-
ción entre el supervisor y los ór-
ganos judiciales, María Ortega. 
Pero para la Sala de lo Penal am-
bas comparecencias resultan 
“innecesarias”, al igual que re-
querir al Banco todas sus comu-
nicaciones con ellos por resultar 
“manifiestamente excesivo”. 

Los magistrados dejan traslu-
cir su claro deseo por que la fase 
instructora se cierre cuanto an-
tes. Para ello, advierten, “basta 
con la práctica de las diligencias 
indispensables para formular 
acusación, esto es, para compro-
bar que existan suficientes indi-
cios”. Esas, dan a entender, ya es-
tarían resueltas -a la espera de in-
terrogar a las antiguas cúpulas 
del BdE y la CNMV- con la prime-
ra declaración de Casaus, los co-
rreos de su equipo de inspección, 
el testimonio del anterior presi-
dente de Bancaja (José Luis Oli-
vas), los informes de seguimien-
to del supervisor y las periciales 
del juzgado. 

No obstante, previenen a las 
partes personadas de que si de-
sean proponer nuevos testigos 

pueden hacerlo, “ex abundantia”, 
como prueba ante el juicio oral. 
Este podría celebrarse ya en 
2018, pues por mucho que quiera 
apresurarse el juez instructor, 
Fernando Andreu, todavía tarda-
rá varias semanas en resolver los 
flecos pendientes. 

Uno de ellos es saber si final-
mente los dos peritos judiciales, 
los inspectores del Banco de Es-
paña Antonio Busquets y Víctor 
Sánchez, presentarán una actua-
lización de sus conclusiones a la 
luz de los datos apuntados por 
sus compañeros que revisaban 
las cuentas de Bankia meses an-
tes de la salida a bolsa.  

El instructor les ha venido res-
paldando en casi todas sus actua-
ciones, incluido cuando dijeron 
que las provisiones genéricas 
por insolvencia que supuesta-
mente compensarían gran parte 
de las pérdidas de 7.619 millones 
del banco serían “falsas” al “no 
aparecer en los estados financie-
ros del folleto de la salida a bolsa 
(31 de marzo de 2011)”. 

Al fin y al cabo, para el juez An-
dreu –que mantiene imputados a 
43 ex altos cargos de Bankia y a 
su auditor– la principal clave del 
caso es si se falseó información, 
“engañando a los inversores, de 
manera que sufrieron un detri-
mento patrimonial que, de cono-
cer la verdadera situación econó-
mico-financiera de la entidad, no 
se habría realizado”.  

De la polémica salida a Bolsa 
de Bankia aún quedan por cerrar 
otros flecos que afectan, funda-
mentalmente, a los inversores 
institucionales que han deman-
dado a la entidad. Se trata de 
grandes compañías que, como 
Iberdrola, quieren recuperar las 
pérdidas originadas en la compra 
de sus participaciones, entre 70 y 
80 millones según sus denuncias.  

Hace ahora un año, Bankia de-
cidió devolver el dinero a los in-
versores minoristas para evitar 
la avalancha de casos judiciales. 
En total, reintegró 1.200 millones 
a las 190.000 personas que acep-
taron esta solución extrajudicial.

Últimas piezas del puzle
La Sala de lo Penal estima que ya existen “indicios bastantes” para 
cerrar la instrucción del ‘caso Bankia’ y preparar la apertura de juicio oral

El juez de la Audiencia Nacional Fernando Andreu, instructor del caso.  EFE

ADOLFO LORENTE  Bruselas 

La política son momentos y, aho-
ra, España vive una suerte de idi-
lio con esa Bruselas que tanto ha 
sufrido. Si hace un año la Comi-
sión hubiera desvelado un desfa-
se fiscal de 4.400 millones para 
cumplir con el déficit, el chapa-
rrón hubiera sido terrible. Pero 
no toca. A Bruselas le sobran pro-
blemas y España es un oasis co-
munitario, lo que evidencia la 
gravedad de un proyecto euro-
peo que sólo busca sobrevivir a 
un 2017 angustioso dominado 
por Trump, el Brexit y las eleccio-
nes en Holanda, Francia, Alema-
nia y quizá en Italia.   

Ayer había cita económica en 
Bruselas. La Comisión presentó 

sus previsiones de invierno don-
de los términos “incertidumbre” 
y “desafío” dominan una narrati-
va protagonizada por Donald 
Trump y el eco populista en 
Francia, donde la extrema dere-
cha de Marine Le Pen lidera las 
encuestas. Europa va ahora de 
salvarse a sí misma. Y España 
respira aliviada. 

Las cifras presentadas ayer 
confirman el rol de gran locomo-
tora europea al crecer más que la 
media y más que el resto de po-
tencias. En 2017 lo hará al 2,3% y 
en 2018, al 2,1%. Fuentes comuni-
tarias explicaron que podría ha-
ber una revisión al alza porque 
ese 2,3% está próximo al 2,4%. El 
problema, el déficit. El objetivo 
dice que hay que cerrar 2017 con 
el 3,1%, lo que supondría gastar 
más de 31.000 millones de lo que 
el país ingresa. Madrid insiste en 
que van a cumplir, pero Bruselas 
es escéptica. En enero, dijo que 
sería del 3,3% y ayer, lo elevó has-
ta el 3,5%, lo que significaría un 
desfase de 4.400 millones.

La Comisión empeora 
su previsión de déficit 
para este año por  
las dudas sobre las 
medida de Montoro

Bruselas eleva a 
4.400 millones el 
desfase fiscal español

● De la Serna se reunirá hoy 
con los trabajadores de los 
puertos para desencallar un 
conflicto que puede paralizar 
su actividad en una semana

J. M. C.  Madrid 

Apenas quedan siete días para 
que el colectivo de estibadores 
de los puertos inicie la primera 
de lastres jornadas de paros –los 
días 20, 22 y 24 de febrero– con-
vocadas para protestar contra la 
liberalización del sector, que el 
Gobierno tiene previsto apro-
bar a instancias de la Comisión 

Europea.  
El ministro de Fomento, Íñi-

go de la Serna, asumió ayer el 
planteamiento de las compa-
ñías del sector en torno a una po-
sible “huelga encubierta” que ya 
estaría impactando en el trabajo 
de las instalaciones. “Nos lo es-
tán trasladando las empresas”, 
indicó, para explicar que estas 
firmas “están siendo sometidas 
a actos vandálicos, de sabotaje”. 

Las declaraciones del minis-
tro llegan apenas 24 horas antes 
de que su departamento vuelva 
a sentarse con los sindicatos del 
estibo para alcanzar un acuerdo 
que evite la huelga.

Fomento denuncia actos 
de “sabotaje” del estibo
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CONTACTE CON NOSOTROS 

Teléfono 
948 23 60 50  
Email 
redaccion@diariodenavarra.es
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matrícula. Además, el departa-
mento de Educación dispone dos 
teléfonos; uno de asesoramiento a 
familias y alumnado (848 426 617) 
y otro para asuntos de tramitación 
y admisión (848 426 977).   

¿Quién debe formalizar 
la prematriculación?  
Los nuevos alumnos, nacidos en 
2014, que inician sus estudios de 1ª 
de Infantil con 3 años. El próximo 
curso escolar 2017-18 se estima 
que serán unos 6.200. También 
deben realizar este trámite las fa-
milias que quieran cambiar de 
centro a sus hijos.   

¿Dónde se entrega la 
instancia y documentos 
y cuántas se presentan?  
Aunque cada familia debe marcar 
en el impreso de solicitud tres co-
legios por orden de preferencia, la 
instancia sólo debe presentarse 

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

EE 
N estos momentos, las 
familias de los 6.179 ni-
ños que nacieron en Na-
varra en 2014 se deva-

nan los sesos para buscar la mejor 
elección para sus hijos, calcular 
sus opciones de conseguir plaza 
en el centro deseado y presentar 
en tiempo y forma la solicitud. Este 
curso el trámite es más peliagudo 
ya que las reglas de juego han cam-

en dependencias administrativas 
del primero de ellos. La ley marca 
que si se presenta más de una ins-
tancia, todas ellas decaerán y, en 
consecuencia, no se tramitará nin-
guna. Sin embargo, es aquí donde 
llega otra de las novedades de este 
año. En su apuesta por extender el 
modelo D (educación en euskera) 
a la zona no vascófona de Navarra, 
el cuatripartito ha diseñado un 
proceso diferente para las familias 
que opten por esa enseñanza.  

¿Qué pasa con el Modelo 
D en zona no vascófona? 

En estos momentos, y sin tener en 
cuenta la información de la parte 
superior de la página, el Gobierno 
establece que al formalizar la pre-
inscripción, deben cumplimentar 
los datos y marcar la casilla Mode-
lo D del impreso que está disponi-
ble en todos los centros públicos. 

La relación de colegios públi-
cos de la zona no vascófona que 
ofertarán modelo D si en este pe-
riodo de preinscripción se consta-
ta demanda suficiente la compo-
nen los cuatro centros que ya 
cuentan con enseñanza en euske-
ra: Virgen del Soto de Caparroso; 
Ángel Martínez Baigorri de Lodo-
sa; San Miguel de Noáin; y Mar-
qués de la Real Defensa de Tafalla. 
A estos, el Ejecutivo Barkos ha 
añadido diez nuevos centros de re-
ferencia para poder impartir mo-

delo D: La Cruz en Allo; San Fausto 
en Ancín; Dos de Mayo en Caste-
jón; Otero de Navascués en Cin-
truénigo; San Miguel en Larraga; 
Santa María en Los Arcos; Julián 
María Espinal Olcoz en Mendigo-
rría; Juan Bautista de Irurzun en 
Peralta; Luis Gil en Sangüesa; y El-
vira España en Tudela. A cada uno 
de ellos se les ha asignado localida-
des de referencia de la que recibi-
rán alumnado en el caso de haber 
demanda (8 alumnos/aula). 

 Así, además de cumplimentar 
la solicitud antes explicada, co-
mún para todos, pueden presen-
tar una solicitud específica en la 
que solicitan el modelo D público 
en la zona no vascófona. El depar-
tamento explica que ambas solici-
tudes formarán una sola instancia 
para evitar que éstas decaigan, al-
go que ahora pone en duda el dic-
tamen del Consejo de Navarra. 

¿Qué documentación se 
debe cumplimentar?  
Como documentación obligatoria 
cada familia debe aportar fotoco-
pia del libro de familia o pasaporte 
y certificado de empadronamien-
to. En documentos opcionales ca-
be presentar ejemplar de la decla-
ración de la renta, certificado de 
minusvalía, documentación con la 
condición de familia numerosa, in-
forme de Servicios Sociales y certi-
ficado del puesto de trabajo.  

Guía práctica para 
la prematriculación

Este curso, las 6.179 
familias navarras que 
deben elegir colegio 
encuentran novedades 
de calado a tener en 
cuenta en cuanto a 
forma y fondo. Estas 
páginas tratan de 
responder a las dudas

Educación / Preinscripción escolar (y III) m

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

El Consejo de Navarra, el máximo 
órgano consultivo de la Comuni-
dad foral, acaba de emitir un dicta-
men demoledor a instancias del 
Parlamento: “La resolución del Di-

rector General de Educación del 
10 de enero (la que regula el proce-
so de matrícula en los colegios) 
vulnera el principio de jerarquía 
normativa en lo que respecta a la 
admisión en el modelo D en la zo-
na no vascófona”. 

Tras solicitarlo UPN, el Conse-
jo analizó la nueva normativa del 
departamento de Educación y 
concluye lo que ya se advirtió en 
estas páginas hace ahora un mes: 
la resolución “colisiona” con la 
normativa de mayor rango vigen-
te. La clave de la cuestión está en 
el proceso diseñado por el cuatri-
partito para extender el modelo 
D en la zona no vascófona. A esas 
familias les pide que rellenen dos 
solicitudes: una para modelo D 
en un colegio público de la zona y 
otra, la común para todas las fa-

El Gobierno reconoce un 
“fallo técnico subsanable” 
pero no tomará medidas 
esta semana; considera 
que no afecta al proceso

Consejo de Navarra: “La admisión en zona 
no vascófona del modelo D vulnera la ley”
El máximo órgano consultivo dicta que “colisiona con la jerarquía jurídica”

milias de Navarra, en la que se 
marcan tres centros por orden de 
preferencia. Si sale demanda su-
ficiente para euskera en la públi-
ca, se tramita esa solicitud. Si no, 
la otra. El problema, como re-
marca varias veces el dictamen 
del Consejo de Navarra, es que 
tanto el Decreto Foral de 31/2007 
como la Orden Foral de marzo de 
2015, establecen “taxativamente” 
que si se presenta más de una so-
licitud no se tramitará ninguna. 

Pese a la rotundidad del infor-
me, que al pedirse por vía de ur-

gencia se publicó el viernes, antes 
de que comenzase ayer la semana 
de preinscripciones, el consejero 
de Educación aseguró que no lo 
van a tener en cuenta: “El proceso 
es el que venía diseñado. Las fami-
lias tienen todo el derecho a recla-
mar, pero nosotros decimos que 
hay seguridad jurídica porque 
simplemente ha habido un fallo 
técnico subsanable. Estudiare-
mos este dictamen pero creemos 
que no afecta para nada. Los servi-
cios jurídicos del Gobierno de Na-
varra nos dirán a dónde nos lleva”.

biado. El Gobierno decidió elimi-
nar el punto que se otorgaba por 
antiguo alumno y el 0,5 por código 
postal atendiendo al distrito único 
de Pamplona y Cuenca. Hoy, cuan-
do dos niños opten a una plaza y 
tengan los mismos puntos, el crite-
rio complementario que desnive-
lará la balanza será el 0,5 que se da 
si el centro elegido se encuentra a 
menos de 1.500 m del domicilio. 

A continuación se ofrece una 
pequeña guía para afrontar la pre-

Educación establece dos 
solicitudes: la común y la 
propia de modelo D, pero 
la norma dice que si hay 
más de una no las tramita
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Educación / Preinscripción escolar (y III)

¿Cómo es el baremo de 
las solicitudes?  
Los órganos competentes de los 
centros que tengan más solicitu-
des que plazas procederán a la ba-
remación de solicitudes presenta-
das. Los empates se resolverán 
aplicando por orden prioritario 
estos criterios: a) Mayor puntua-
ción obtenida en el apartado de 
hermanos matriculados en el cen-
tro o padres o tutores que trabajen 
en él. b) Situación de discapacidad 
debidamente acreditada. c) Mayor 
puntuación obtenida en el aparta-
do proximidad domiciliaria. d) 
Mayor puntuación obtenida en el 
apartado rentas per cápita. e) Ma-
yor puntuación en el apartado fa-
milia numerosa. f) Aplicación del 
criterio complementario. g) Sor-
teo en el Consejo Escolar del cole-
gio solicitado. Éste deberá reali-
zarse en un acto público con la pre-
sencia del inspector del centro.  

¿Qué criterios de 
puntuación rigen en  
las admisiones?  
El primer criterio establecido por 
la normativa es la existencia de 
hermanos matriculados en el cen-
tro o padres o tutores legales que 
trabajen allí (el hermano debe 
continuar asistiendo al colegio en 
el mismo curso escolar para el que 
se solicita plaza). Por el primer 

hermano en el centro se reciben 4 
puntos y por cada uno de los si-
guientes, 1. En la solicitudes se po-
drá optar por sustituir la existen-
cia de hermanos en el centro por la 
existencia de padres o tutores le-
gales que trabajen en el mismo. En 
este caso se asignarán 4 puntos.  

El segundo criterio es la proxi-
midad del domicilio o del lugar de 
trabajo de alguno de los padres. En 
este caso, el alumnado cuyo domi-
cilio se encuentre en el área de in-
fluencia del centro recibe 4 pun-
tos, si el domicilio es limítrofe al 

área de influencia el centro otorga 
2 puntos. Esto se acredita median-
te certificado de empadronamien-
to. En las solicitudes se puede sus-
tituir el domicilio por el lugar de 
trabajo de alguno de los padres va-
lorándolo con 4 puntos si se en-
cuentra en el área de influencia. Se 
acredita con un documento expe-
dido por el titular de la empresa 
que especifique el lugar de trabajo. 

 Como tercer criterio se en-
cuentran la renta per cápita de la 
unidad familiar. Para ello se calcu-
la la base liquidable total entre el 

número de miembros de la uni-
dad familiar. Si la renta per cápita 
es igual o inferior a la mitad del 
salario mínimo interprofesional 
(4.540 €) se otorgan 1,5 puntos. Si 
la renta es superior a la mitad del 
salario mínimo e igual o inferior a 
tres cuartas partes del mismo 
(6.810 €): 1 punto. La renta per cá-
pita superior a tres cuartas partes 
del SMI e inferior al mismo (9.080 
€): 0,5 puntos. La renta  superior al 
salario mínimo no recibe puntos.  

El cuarto criterio es la concu-
rrencia de discapacidad. Si ésta es-
tá acreditada el alumno recibe 2 
puntos. Cuando la discapacidad 
sea de padres o hermanos se reci-
ben 0,5 puntos.  Y como quinto cri-
terio está acreditar la condición 
de familia numerosa: 1 punto. 

El nuevo y único criterio 
complementario 

El criterio complementario se 
aplicará exclusivamente para 
Pamplona y Comarca y sólo podrá 
ser utilizado cuando la aplicación 
de los criterios prioritarios no ha-
ya sido suficiente para establecer 
el orden  en la admisión del alum-
nado del centro. Es lo que Educa-
ción ha bautizado como proximi-
dad lineal. Se dará 0,5 puntos 
cuando la distancia entre el domi-
cilio del solicitante y el domicilio 
oficial del centro elegido en pri-
mer lugar sea inferior a 1,5 km. 

¿Qué ocurre cuando no 
se es admitido en la 
primera opción elegida?  
Una vez publicado el listado provi-
sional de admitidos (27 de febre-
ro), las familias podrán presentar 
reclamaciones relativas al bare-
mo en el mismo centro en el que 
presentó la solicitud. Tienen de 
plazo del 28 de febrero al 7 de mar-
zo. Si finalmente no se es admitido, 
los padres que se vean en esta cir-
cunstancia deberán esperar a la 
recolocación en la 2ª o 3ª opción. 
Los centros envían los listados ya 
baremados del alumnado exce-
dente al Negociado de Escolariza-
ción, señalando sus otras opcio-
nes. Si el interesado obtuviera pla-
za en algunas de las señaladas en 
segundo o tercer lugar, desde el 
propio Negociado se comunicará a 
la familia por escrito la opción en 
la que ha obtenido la plaza. Esta 
comunicación se realizará a partir 
del 13 de marzo. 

Listas y matrícula  
Tras la publicación de la lista defi-
nitiva de admitidos el 10 de marzo, 
las familias deberán esperar al 
mes de junio para realizar el trá-
mite final: la matriculación en el 
centro admitido. Esta será entre el 
22 y 28 de junio hasta las 14 horas y 
en muchos casos son los propios 
centros los que la gestionan.

l
s
t
(6
p
d
€
s

r
t
p
s
b
t
d

Solicitud de admisión que deben formalizar todas las familias.

SSo
Solicitud de matrícula para el mo-

delo D en zona no vascófona. 

El Gobierno de Navarra convocó ayer con 34 
minutos de antelación una rueda de prensa 
urgente del consejero de Educación para ex-
plicar su postura ante el dictamen del Con-
sejo de Navarra. Sin embargo, Mendoza ni 
valoró sus argumentos, ni cifró sus posibles 
consecuencias. Sí reconoció que han come-
tido un “error técnico subsanable” pero que 
dijo que no van a hacer nada esta semana. Y, 
después, como si UPN hubiese firmado el in-
forme, cargó contra los regionalistas por su 
“actitud destructiva e intolerable”. 

José Luis Mendoza comenzó transmi-
tiendo “absoluta tranquilidad a todas las fa-
milias, especialmente a las de la zona no vas-
cófona, porque el dictamen del Consejo de 
Navarra, consultivo pero no vinculante, no 
tendrá ninguna repercusión en el proceso” 
de prematrícula: “Es una grave irresponsa-
bilidad de UPN su constante intención de ge-
nerar inseguridad en aquellas familias a las 
que hasta ahora habían negado su derecho a 
estudiar en euskera en la zona no vascófona. 
Las continuas acusaciones de querer impo-
ner el euskera, infundadas y falsas, sólo pro-
vocan malestar e incertidumbre en toda la 
ciudadanía. Es intolerable esta actitud des-
tructiva y las opiniones manipuladoras de 
UPN cuyo único fin es desestabilizar a la co-

JOSÉ LUIS MENDOZA CONSEJERO DE EDUCACIÓN

munidad edu-
cativa en una 
semana de vi-
tal importan-
cia para el futu-
ro de miles de 
escolares”. 

“¿Dimitirá?” 
Tras admitir 
un “error téc-
nico subsana-
ble”, y cuestio-
nado sobre si 
piensa dimi-
tir, Mendoza 
respondió así: 
“La responsa-
bilidad última 
de lo que pasa 
en este depar-
tamento la 
tengo yo, pero 
para ser res-
ponsable negativamente de algo hay que 
aclarar la prueba de esa responsabilidad, 
pero en esta semana no afecta nada a la 
campaña de prematriculación el dicta-
men del Consejo de Navarra”.

“UPN busca desestabilizar con  
actitud destructiva e intolerable”

Tras conocer-
se el dictamen 
del Consejo de 
Navarra que 
considera que 
la resolución 
del Gobierno 
vulnera el 
principio de je-
rarquía nor-
mativa, Espar-
za advirtió de 
“un nuevo lío” 
en Educación 
que, aventuró, 
va a generar 
“inseguridad e 
incertidum-
bre a las fami-
lias que no van 
a saber lo que 
tienen que ha-
cer para ma-
tricular a sus 

hijos ni cómo tienen que hacerlo”. 
  En este sentido, Esparza concretó que 

la resolución firmada por el director gene-
ral “viene a decir que en la zona no vascófo-
na en el proceso de matriculación se pue-

JAVIER ESPARZA PRESIDENTE Y PORTAVOZ PARLAMENTARIO DE UPN

den presentar dos instancias”, algo que 
“desde el minuto uno advertimos que se 
saltaba la orden foral”.  Sin embargo, la-
mentó que: “Nadie nos ha hecho caso”. Y 
explicó que a la vista de esta situación pi-
dieron un informe al Consejo de Navarra, 
que: “Ha evidenciado que teníamos razón, 
que ese proceder no se ajusta a derecho y 
que con una resolución del director gene-
ral no puedes pasar por encima de una or-
den foral”. “Como tengamos un recurso de 
una familia en este periodo, se acaba de 
meter en otro lío el departamento de for-
ma inexplicable, porque siguen empeña-
dos en implantar el modelo D sí o sí en toda 
Navarra y lo hacen saltándose la ley”. 

Cese del consejero y director general 
Esparza se preguntó “si alguien ya de una 
vez se va a ir, si alguien va a dimitir en ese 
departamento, si el consejero va a coger la 
maleta y se va a ir a su casa y si el director 
general que es quien firma la resolución va 
a dimitir por incapacidad y por generar un 
lío gordo. Vamos a ver qué termina ocu-
rriendo, porque desde luego el informe del 
Consejo es taxativo”, concluyó. Por todo 
ello, UPN ya ha solicitado la comparecen-
cia urgente del consejero de Educación.

“¿Cuándo va a coger de una 
vez la maleta este consejero?”
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cSE AVISÓ HACE UN MES. Noticia de ‘Diario de Navarra’ del 12-1.
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Zentral, sábado 18 de  febrero, 20:30 horas

SORTEOS

Letz Queen Forever “Live Performance”

Si quieres aprovechar todas las ventajas del Club, llámanos al 948 076 068 o entra en clubsuscriptor.diariodenavarra.es

ONE VISION TOUR 2017

1. Maite Ezcurdia Gurpegui de Pamplona
2. Luis Mugueta Goñi de Berriosuso
3. Pedro Apat Loperena de Burlada
4. Beatriz Armendáriz Rodríguez de Sesma
5. Íñigo Morte Ledesma de Burlada

6. David Goñi Esquiroz de Sarriguren
7. Joaquín Osácar Olaiz de Pamplona
8. Eugenio García Ruíz de Murchante
9. Luis Javier Baigorrotegui Alzueta de Mutilva
10. Pablo Sanz Rodríguez de Pamplona

GANADORES

Los ganadores recogerán las entradas en taquilla, previa presentación del D.N.I. Dos entradas por afortunado.

M. JOSÉ ECHEVERRÍA/ Pamplona 

La junta directiva de la Sociedad 
Española de Cirugía Pediátrica 
(SECP) ha manifestado su “males-
tar y desacuerdo” ante el anuncio 
del consejero de Salud de que  se 
trabaja en la normativa para inte-
grar el servicio de Cirugía Pediá-
trica del CHN en el Área de Cirugía 
General. A su juicio, esta medida 
supone el incumplimiento de la 
normativa legal que representa a 
las especialidades médicas del pa-
ís. Y “más alarmante”, añade, es 
“decidir sobre la salud de los niños 
sólo basado en decisiones políti-
cas, sin tener en cuenta los dere-
chos del paciente pediátrico”. 

La junta afirma que, según sus 
informaciones, la situación ac-
tual es el resultado de una “ges-
tión inadecuada” de recursos ma-
teriales y humanos por parte de 

los directivos. “No se han tomado 
decisiones correctas ante la falta 
de cirujanos pediátricos que se 
estaban demandando desde hace 
tiempo ni se ha dotado de los me-
dios necesarios”. 

Salud decidió en octubre de 
2016 aceptar la dimisión del ante-
rior jefe de este servicio (presenta-
da en febrero). A mediados de oc-
tubre llegó un nuevo jefe que, tras 
cuatro meses, deja el cargo por 
“motivos personales”. Domínguez 
anunció la semana pasada la inte-
gración y la justificó por tres moti-
vos: el “alto porcentaje” de neona-
tos que requieren procedimientos 
quirúrgicos y se derivan a centros 
más especializados, la dificultad 
para contratar especialistas y, ade-
más, que “no se producirá menos-
cabo si se integra la atención en Ci-
rugía General”. 

La SECP considera que la deci-
sión “unilateral” sobre la atención 
quirúrgica al paciente pediátrico 
en el CHN “lejos de solucionar un 
problema creará otros mayores”. 
La SECP afirma que la Cirugía Pe-
díatrica es una especialidad inde-
pendiente de la Cirugía General, 
con entidad propia y regulada por 
normativa europea y nacional. 
“Debe estar dirigida por un espe-
cialista en Cirugía Pediátrica”. 

 Según la entidad, la decisión va 
en contra de La Convención sobre 
los Derechos del Niño. “El niño tie-
ne derecho a recibir los cuidados 

Está en desacuerdo con 
que este servicio se 
integre en el Área de 
Cirugía General

Valora que el anuncio 
que hizo Domínguez en 
el Parlamento “lejos de 
solucionar un problema 
creará otros mayores”

La Sociedad Española de Cirugía Pediátrica 
achaca a Salud una “gestión inadecuada”

por un personal cualificado, que 
conozca las necesidades de cada 
grupo de edad en el plano físico y 
afectivo y ser hospitalizado junto a 
otros niños, evitando todo lo posi-
ble su hospitalización entre adul-
tos”, afirma. Y añade: “El niño no es 
un adulto pequeño, es un niño y co-
mo tal debe de ser tratado, con los 
especialistas adecuados y en un 
ambiente hospitalario adecuado, 
siendo obligación de las autorida-
des sanitarias tomar las medidas 

oportunas que favorezcan estos 
derechos y no al contrario”. 

Además, en un comunicado re-
mitido a sus socios la SECP consi-
dera las declaraciones de Domín-
guez “particularmente graves” 
por ser de un compañero cirujano 
general, que es actualmente con-
sejero de Salud, con independen-
cia de que “sus actuaciones estén 
encaminadas a intentar solucio-
nar una problemática particular 
organizativa de un servicio”.

ROSA Mª PAREDES ESTEBAN PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA Y JEFA DE CIRUGÍA PEDIATRÍCA DEL REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

La presidenta de la SECP, Rosa Mª 
Paredes Esteban, afirma que inte-
grar el servicio de Cirugía Pediá-
trica en el Área de Cirugía porque 
“no se ha hecho una buena gestión 
de recursos y hay un problema” no 
es la solución. 
¿La principal reivindicación es que 
el servicio sea independiente? 
No es una reivindicación es un de-
recho. Según la ley, la cirugía pe-
diátrica es una especialidad total-
mente independiente de cirugía 
general y no tienen que mezclarse. 
El consejero alegó que un porcen-
taje de neonatos se derivan a cen-
tros más especializados para ope-
rar. ¿Es motivo para este cambio? 
Lo que se deriva fundamental-
mente son neonatos con patología 

cardíaca, como cualquier otro ser-
vicio en España, porque para eso 
hay unidades de referencia a nivel 
nacional. Hay muy pocos casos. 
Pero la patología neonatal normal 
la hace cirugía pediátrica. 
Otro motivo citado es la dificultad 
para contratar especialistas 
¿Existe tanta dificultad? 
Cirujanos pediátricos no hay en 
paro. Muchas veces se contrata 
con ‘contratos basura’ pero el pro-
blema es que si no se da una cierta 
estabilidad la gente prefiere no 
moverse. Esto es fruto de una mala 
planificación. Personas hay, de he-
cho en Pamplona terminaron dos 
residentes y no se les contrató. 
El consejero aseguró que no se 
producirá menoscabo alguno 

¿Qué opina? 
Esto es un proceso. Si la atención a 
niños va a estar dada por cirujanos 
pediátricos y cirujanos generales 
ahí entramos en intrusismo, por 
ejemplo si las guardias no se ha-
cen al completo por  pediátricos. 
Las patologías son totalmente dis-
tintas y los cirujanos generales no 
saben hacer determinadas inter-
venciones y al revés. Claro que es 
menoscabo. El niño tiene que ser 
intervenido por un cirujano pediá-
trico o especialista formado en pe-
diatría y no por un cirujano gene-
ral. Sin más. Es un proceso evoluti-
vo y llevará a que en un futuro esos 
niños estén atendidos por ciruja-
nos generales. 
¿Y no se pueden apoyar en otros 

especialistas, como urólogos o ci-
rujanos plásticos? 
Una cosa es la cirugía pediátrica y 
otra las subespecialidades. Yo ha-
blo de la cirugía pediátrica pura y 
dura. Los problemas urológicos 
los hacen cirujanos pediátricos 
formados en urología y en muchos 
sitios hay departamentos especia-
les de urología dentro de cirugía 
pediátrica. No nos apoyamos en la 
especialidad de adultos. Otra cosa 
es que hay especialidades como 
traumatología, plástica y maxilo-
facial que tienen personal forma-
do en niños y sólo operan niños. 
¿Y el resto? 
Tiene que ser por parte de ciruja-
nos pediátricos. 
¿Hay problemas en otros hospita-

les del país? 
Los cirujanos pediátricos estamos 
en una lucha continua. Para los ge-
rentes y consejeros es más fácil te-
ner un servicio de cirugía grande y 
solucionar así el problema. Pero el 
niño tiene derecho a tener cuida-
dos ofrecidos por personal forma-
do en pediatría , en zonas no com-
partidas con adultos y que los cui-
dadores sean formados para 
niños, no de adultos. 
¿Pero si se integra en un Área de 
Cirugía más amplia? 
No. El servicio de Cirugía Pediátri-
ca es independiente y no puede 
compartir jefe de servicio. El ciru-
jano general tiene una visión total-
mente distinta de un servicio de 
Cirugía Pediátrica.

“Esto es un proceso y a la larga será un menoscabo”

CLAVES

La Comisión Nacional de la Es-
pecialidad de Cirugía Pediátrica, 
ha emitido también un comuni-
cado en el que indica: 
1 La Cirugía Pediátrica es una 
especialidad independiente de 
la Cirugía General y de otras co-
mo figura en el RD 1657/1977. 
2 La Cirugía Pediátrica tiene co-
mo fundamento la aplicación 
del saber y quehacer médico-
quirúrgico desde la concepción 
hasta el fin de la adolescencia. 
3. La Comisión Nacional de la Es-
pecialidad de Cirugía Pediátrica 
vela y regula la formación de los 
profesionales y la acreditación 
de los centros sanitarios 
correspondientes donde se pue-
de desarrollar dicha especialidad. 
4 El paciente pediátrico tiene 
derecho según consta en la 
Carta Europea de los Niños Hos-
pitalizados (Resolución A2-
25/86 del Parlamento Europeo) 
a ser atendidos por profesiona-
les específicamente formados y 
acreditados para su asistencia y 
hacerlo en ambientes especial-
mente dedicados a los niños. 
5 La Declaración de Kyoto, que 
firman 71 países en 2001, destaca 
el derecho de los niños enfermos 
por un problema que puede tener 
solución quirúrgica a ser atendi-
dos por un cirujano pediátrico.

Imagen de una intervención quirúrgica. DN
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DN Pamplona 

El sindicato de enfermería SAT-
SE reclama al consejero de Salud 
que “se regule de forma más de-
tallada y específica” el intercam-
bio de información que el perso-
nal de enfermería dedica en el 
cambio de turnos, conocido co-
mo ‘solape de jornada’ y que “se 
contemplen compensaciones 
concretas por esta labor”. 

En una carta dirigida al conse-
jero, el secretario general de 
SATSE Navarra, Joaquín Fer-
nández, recuerda que “para todo 

el personal del Gobierno foral 
que trabaja a turnos, el cómputo 
anual de jornada laboral en los 
turnos es inferior que la jornada 
anual general de 1.592 horas”. 

El sindicato no está de acuer-
do con que las compensaciones 
horarias sean iguales para todos 
los funcionarios de la Adminis-
tración, “ya que no todo el perso-
nal que trabaja a turnos desarro-
lla el mismo tipo de trabajo ni res-
ponsabilidades y esto conlleva a 
que el tiempo que se dedica a in-
tercambiar información no sea 
el mismo en todos los casos”.

SATSE pide compensación 
por el ‘solape de jornada’

DN Pamplona 

Las oposiciones a Técnicos de 
Hacienda, que el Gobierno con-
vocará próximamente, manten-
drán el número de temas (185) de 
anteriores oposiciones. A pesar 
de que el sindicato Afapna había 
anunciado un “aumento” de 30  
temas, el Gobierno foral sostiene 
que seguirán siendo 185. 

Esta convocatoria para cu-
brir 10 plazas de técnico de Ha-
cienda se completará con otras 
12 de gestor de Hacienda , cuyas 
pruebas se espera que den co-

mienzo a inicios de 2018.  
La titulación exigida para ac-

ceder a las pruebas de los Técni-
co de Hacienda (Nivel A), será 
de licenciatura o grado en cual-
quier carrera. No se precisa una 
especialidad concreta, aunque 
el temario está más indicado pa-
ra personas con titulaciones en 
Derecho, Económicas o Admi-
nistración de Empresas. Igual 
que para las pruebas de Gesto-
res de Hacienda (Nivel B), don-
de la titulación necesaria será la 
diplomatura, o tres años com-
pletos de cualquier carrera. 

La oposición de Hacienda 
mantiene sus 185 temas

Convocan tres días de huelga  
en Caprabo para forzar la 
readmisión de 18 empleadas
El comité ha anunciado 
un paro indefinido desde 
el 27 de febrero si la 
cadena no recoloca a las 
trabajadoras despedidas

C.L. Pamplona 

El comité de Caprabo en Navarra 
ha convocado a los alrededor de 
220 empleados de la empresa de 
distribución a secundar los paros 
de jornada completa previstos pa-
ra el 23, 24 y 25 de febrero en pro-
testa por los 18 despidos anuncia-
dos la semana pasada. La cadena 
de supermercados, que dispone 
de 24 locales en la Comunidad fo-
ral, anunció recientemente a la 
plantilla el cierre a finales de mes 
de cuatro de sus tiendas en Pam-
plona por falta de rentabilidad. En 
concreto, son los supermercados 
de Bernardino Tirapu, Marcelo 
Celayeta, Río Queiles y calle Olite. 

Las movilizaciones preten-
den, según manifestó ELA a tra-
vés de un comunicado, forzar la 
readmisión de las 18 empleadas 
despedidas y su recolocación en 
los supermercados de Pamplona 
y alrededores que permanecerán 
abiertos. Si la empresa no da 

marcha atrás, se pondría en mar-
cha una huelga indefinida que co-
menzaría el 27 de febrero. Capra-
bo pertenece al grupo Eroski des-
de 2007 y tiene en su plantilla a 
cooperativistas y contratados. 

Según las informaciones facili-
tadas por ELA el viernes pasado, 
algunas de las 18 trabajadoras 
afectadas por los cierres se ente-
raron de su despido al recibir un 
mensaje de sus entidades finan-
cieras de que se había registrado 

un ingreso en sus cuentas. El sin-
dicato lamentó el “pésimo com-
portamiento ético” de la empresa 
por ingresar las indemnizaciones 
antes de notificar los despidos 
formalmente. Asimismo, ELA 
aseguraba en la nota remitida el 
pasado viernes que Caprabo con-
taba con centros “suficientes” en 
la Comarca de Pamplona para re-
colocar a las 18 empleadas de los 
cuatro supermercados que van a 
cerrar en las próximas semanas.

Entrada de un supermercado de Caprabo en Pamplona. CORDOVILLA (ARCHIVO)

El comité de Xilema 
denuncia la “situación 
insostenible” de los 
pisos de menores 
El comité de la Fundación Xi-
lema, entidad que gestiona 
cinco pisos que suman 40 pla-
zas para alojar menores de 6 a 
18 años que no pueden ser 
atendidos por sus familias, de-
nunciaba ayer la “situación in-
sostenible” de estos centros. 
Según el comité, se ha aplica-
do una modificación sustan-
cial de las condiciones labora-
les a los trabajadores de estos 
pisos bajo responsabilidad 
del Gobierno de Navarra. Por 
ello, la representación social 
ha convocado una concentra-
ción en protesta que tendrá lu-
gar mañana al mediodía ante 
la sede de la Fundación Xile-
ma en Pamplona.  

ELA pide al Gobierno 
que la subrogación  
se extienda a toda la 
contratación pública 
El sindicato ELA reclamaba 
ayer al Gobierno de Navarra 
que extienda a todas las for-
mas de contratación pública 
la “garantía social” que obliga 
a las empresas que trabajen 
para la Administración foral a 
subrogarse la plantilla del an-
terior contratista. La Ley de 
Contratación Pública fue mo-
dificada a principios de 2015 
para garantizar unas condi-
ciones laborales mínimas, pe-
ro la subrogación de planti-
llas sólo afectó a los contratos 
de servicios, que representan 
una mínima parte del total.

● Durante el pasado  
mes de enero registró  
un crecimiento del 13,4%, 
hasta un total de 10.745 
viajeros

DN 
Pamplona 

El Aeropuerto de Pamplona 
ha cerrado el mes de enero 
con un crecimiento del 13,4 % 
en el número de pasajeros, 
con un total de 10.745 viajeros. 

El movimiento de aerona-
ves también ha aumentado en 
enero, mes en el que se han re-
gistrado 385 operaciones de 
aterrizaje y despegue, un 18,8 % 
más que en el mismo mes de 
2016. Según ha recordado Ae-
na en una nota, la terminal na-
varra mantiene durante todo el 
año conexiones regulares con 
Madrid y dispone de vuelos es-
peciales en verano y en los 
principales puentes festivos. 

Así, esta Semana Santa 
hasta siete vuelos chárter des-
pegarán desde el aeropuerto 
de Noáin. Las agencias nava-
rras ofertan más de un millar 
de plazas para evadirse a va-
rias capitales europeas. A los 
destinos ya habituales, como 
Malta o Praga se unen Craco-
via, Roma, Roma-Florencia, 
Marrakeck o Estambul y 
Dubrovnik (Croacia).

Aumentan los 
pasajeros en  
el aeropuerto 
de Noáin

● Jesús Vidán Peña fue 
proclamado mejor orador en 
uno de los comités  del 
‘Universidad de Navarra 
Model United Nations’

DN Pamplona 

El estudiante 
de la UPNA Je-
sús Vidán Peña 
(grado en De-
recho) se  pro-
clamó mejor 
orador, en re-
presentación 
de este centro, en uno de los comi-
tés del certamen de debate ‘Uni-
versidad de Navarra Model United 
Nations’, celebrado en Pamplona y 
donde tomaron parte 250 estu-
diantes de quince universidades.  

Durante las jornadas, alumnos 
de distintos centros y nacionalida-
des adoptaban el papel de diplo-
máticos en representación de un 
Estado o nación y analizaban te-
mas de política internacional.  

Vidán participa habitualmente 
en las actividades de debate de la 
Universidad Pública de Navarra y 
pertenece a la Asociación Navarra 
de Debate, que cuenta con una 
treintena de miembros. Reciente-
mente resultó subcampeón, junto 
con un grupo de estudiantes de la 
UPNA, en el IV Torneo Nacional de 
Debate Interpoli de la Universitat 
Politècnica de València (UPV).  

Un alumno de la 
UPNA, premiado 
en un certamen 
de debate
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¿Qué es la pobreza energética? Y 
sobre todo ¿cómo se mide? El tér-
mino pobreza energética está en 
boca de políticos de todo signo des-
de que afloró la crisis. Sin embar-
go, el fenómeno aún dista mucho 
de conocerse bien. Para atacarlo, 
hay que conocerlo. Y para cono-
cerlo, medirlo. A eso se dedica des-
de 2012 un equipo de investigado-
res de la Escuela de Arquitectura 
de la Universidad de Navarra capi-
taneado por la profesora Ana Sán-
chez-Ostiz Gutiérrez. El grupo, 
compuesto por 9 profesores y doc-
torandos, se denomina Savia Ar-
quitectura. Todo empezó con un 
proyecto de investigación finan-
ciado por el Ministerio de Econo-
mía. Su objetivo era establecer 
protocolos de actuación para las 
administraciones, tanto locales, 
como autonómicas y estatales, 
que mejoraran la eficiencia ener-
gética de los hogares a través de la 
rehabilitación de edificios. 

 En estos cinco años, los investi-
gadores han controlado 150 pisos 
de distintos barrios de Pamplona, 
desde Rochapea al Soto de Lezkai-
ru, pasando por La Milagrosa, 
Echavacoiz, Santa María la Real, 
Mendillori, Chantrea, San Jorge o 

el Ensanche. También han exten-
dido su actuación a Orkoien en co-
laboración con Caritas. Y a Tudela, 
a través de Nasuvinsa. En realidad, 
parten de que las ineficiencias 
energéticas son un “mal endémi-
co” de la edificación española, ex-
trapolable a todas las viviendas 
construidas entre los años 1940 y 
1980, cuando la normativa no exi-
gía ni siquiera el aislamiento. En 
torno al 50% de los edificios datan 
de ese periodo. 

Mapa socioeconómico 
Con ese punto de partida, se han 
dedicado a controlar con equipos 

Un equipo de la Escuela 
de Arquitectura de la UN 
ha monitorizado 150 
pisos en distintos 
barrios desde 2012

Una tesis defiende que 
enfocar la ayuda social a 
mejoras de eficiencia del  
hogar sería mejor que 
pagarles la calefacción

Arquitectos de la UN investigan la 
pobreza energética en Pamplona

técnicos las temperaturas en vera-
no y en invierno de distintas vi-
viendas y estudiar qué variaciones 
había en función de la tipología 
constructiva del edificio, la orien-
tación norte/sur de la vivienda, los 
sistemas de calefacción emplea-
dos y el perfil socioeconómico de 
sus inquilinos. Monitorizan las ca-
sas con termómetros, puertas-
ventilador, sensores de humedad 
y de CO2. Con estos últimos, pue-
den conocer las horas de mayor o 
menor ocupación de la vivienda y 
cuándo ventilan.Mediante un 
cuestionario, invitan a la familia a 
realizar un control de sus hábitos: 

El arquitecto y miembro del equipo de investigadores de la UN Jorge San Miguel Bellod, en una de sus visitas a los pisos monitorizados. JAVIER SESMA

uso de calefactores, horas de venti-
lación, gasto, etc... Luego extrapo-
lan el consumo y el gasto teórico 
anual con programas de simula-
ción. Y finalmente les aconsejan 
pequeñas pautas que les faciliten 
el ahorro energético. 

El trabajo de campo 
Desde hace tres años, el arquitecto 
Jorge San Miguel Bellod, master 
en Diseño y Gestión Ambiental de 
Edificios, es uno de los investiga-
dores que realiza el trabajo de 
campo. Tiene 28 años, es de Zara-
goza y reside en Pamplona desde 

Termografía de dos bloques. Las zonas más claras muestran dónde se escapa más el calor. JORGE SAN MIGUEL

¿Se mide bien  
la pobreza 
energética?

“Se dice que en España 
mueren 7.000 personas al 
año por pobreza energéti-
ca. Pero en realidad no se 
sabe” afirma el arquitecto 
Jorge San Miguel. “No hay 
experiencia. Los únicos 
métodos que existen para 
medirla son indicadores 
estadísticos que se basan 
en respuestas subjetivas a 
tres preguntas: ¿Es usted 
capaz de mantener su casa 
a una temperatura adecua-
da? ¿Ha tenido retrasos en 
el pago de la calefacción? 
¿Tiene humedades o po-
dredumbres en su casa?” 
Tampoco sirven otros cri-
terios más objetivos. “Has-
ta hace dos años, en Espa-
ña uno era ‘pobre energéti-
co’ si destinaba a partir del 
10% de gasto anual. Con esa 
referencia, en 2001 se de-
mostró que la reina de In-
glaterra era pobre energé-
tica”. 

que vino a estudiar la carrera hace 
diez años, salvo uno que trabajó en 
Viena. Allí conoció los principios 
de la ‘Passivhaus’, una técnica 
constructiva que se ha impuesto 
en Alemania desde los años 90. Fo-
menta la construcción de edificios 
sostenibles que, gracias al diseño 
de sus envolventes y a un sistema 
de ventilación controlada, permi-
tan el confort de sus inquilinos con 
un coste energético mínimo.  

En algunos barrios ya le cono-
cen como “el de los termómetros”. 
Su acercamiento a los hogares es 
sencillo. Antes de que salga el sol, 
entre las 5 y 7 de la madrugada, fo-
tografía con la cámara termográfi-
ca la permeabilidad de las facha-
das. “Es cuando mejor se refleja la 
pérdida del calor que se había da-
do a la casa en torno a las diez de la 
noche”, explica. La radiografía tér-
mica es reveladora. Edificios oscu-
ros, que guardan el abrigo en su in-
terior, frente a construcciones ge-
melas, no rehabilitadas, donde la 
gama de naranjas que va del rojo al 
amarillo muestra cómo y dónde 
escapa el calor interior (transmi-
tancia) hacia la fría calle nocturna. 
El contraste es patente. Paredes, 
bajeras, portales, huecos de ascen-
sor o el propio forjado que actúa 
como puente térmico, dibujan las 
fuentes de pérdida calorífica. A 
mediodía, regresa al barrio y abor-
da a los vecinos que van a la com-
pra. Les explica el objetivo del es-
tudio y la posibilidad de mejorar 
su confort con pequeños cambios 
de hábitos si se prestan a la medi-
ción térmica de sus pisos. 

Temperatura recomendada 
El Código técnico de Edificación 
recomienda temperaturas de 20ª 
entre las 9 y las 24 horas y de 17º 
entre las 0 y las 9 horas. “Sin em-
bargo, muy poca gente vive así” di-
ce Jorge. “Hay quien lo hace por 
decisión propia. No pone la cale-
facción, porque aguanta bien y 
prefiere gastarse los 800€ que in-
gresa en otras cosas. El problema 
son las familias donde hay perso-
nas mayores, enfermas o con ni-
ños pequeños. Entonces es cuan-
do la pobreza energética se con-
vierte en un riesgo social”, avisa. 

Así, han comprobado cómo 
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Varias turistas se protegen del sol en la plaza del Castillo.  GARZARON

P.A. Pamplona 

El número de personas que visitan 
y duermen en Pamplona sigue au-
mentando de forma estable. La ci-
fra de viajeros ha experimentado 
un crecimiento medio entre 2012 y 
2016 del 5,4% al año. En 2016, 
367.471 viajeros visitaron la capi-
tal navarra, que registró en todo el 
año 651.393 pernoctaciones en la 
comarca de Pamplona. El 69% del 
turismo fue nacional y el 31% inter-
nacional, pero los viajeros nacio-
nales crecen a menor ritmo que 
los internacionales. La estancia 
media de noches por viajero fue de 
1,7 en nacionales y extranjeros. 

El mes de mayor ocupación fue 
agosto (45.371), siguiendo julio 
(38.275), mayo (36.887) y septiem-
bre (38.235). En cuanto a deman-
da nacional, la distribución de via-
jeros fue bastante regular durante 
todo el año, mientras que la inter-
nacional fue estacionalizada.  Son 
factores importantes el camino de 
Santiago y San Fermín. La afluen-
cia de internacionales está clara-
mente desviada hacia el período 
entre mayo y septiembre, cinco 
meses en los que se concentró el 
67% de los extranjeros. Los meses 
con más extranjeros fueron julio  
(16.722) y agosto (16.528). 

Peor que ciudades ‘hermanas’ 
Los datos de crecimiento de Pam-

plona están por encima de la me-
dia estatal y del crecimiento de 
ciudades vecinas, pero Pamplona 
no tiene la capacidad de atracción 
de otras ciudades. La ocupación 
media mensual en fin de semana 
(57%) está muy lejos  de ciudades 
como San Sebastián (75,4%), Le-
ón (68,6%), Logroño (73,4%), Sala-
manca (68,7%), o Bilbao (68,4%). 

El problema está, según Ar-
turto Ferrer, director de Gobier-
no Transparente, en que “ahora 
no estamos dentro del mercado 
turístico de ciudades medianas 
por un problema de marketing”. 
Que tenemos muchos recursos 
turísticos pero no existe ‘marca 
Pamplona’ más allá de San Fer-
mín fue la conclusión principal 
del informe presentado ayer por 
Ferrer junto a la concejala de 
Economía Local Sostenible, Pa-
tricia Perales. Anunciaron que 
se van a abrir 7 mesas de partici-
pación (gastronomía, cultura, 
naturaleza, estrategia, patrimo-
nio, camino de Santiago y San 
Fermín) con personal del sector 
para aplicar las conclusiones en 
verano.

El Plan Estratégico de 
Turismo abre siete 
mesas participativas para 
aplicar las conclusiones

Un análisis alerta de la 
irrelevancia de Pamplona 
como destino turístico 
más allá de San Fermín y 
Camino de Santiago

El Ayuntamiento 
de Pamplona 
busca atraer 
turismo más allá 
de San Fermín

EL TURISMO EN 2016

367.471 viajeros en la Comarca 
de Pamplona. 
 
7.220 plazas para dormir. 
 
651.393  pernoctaciones. 
 
69% es turismo nacional y el 
31%, turismo internacional. 
 
1,7 noches es la estancia media 
 
45.371 viajeros fue el récord de 
ocupación, en agosto. 
 
El 67% de los extranjeros vienen 
entre mayo y septiembre.

Cómo convertir  
hogares sin recursos 
en ‘refugios energéticos’
Prepara una tesis sobre cómo la acción social 
puede mejorar el confort de hogares que no 
pueden acceder a la rehabilitación. En 2015, 
ayudó con otros voluntarios de la UN a una 
familia de Orkoien.

JJ 
ORGE San Miguel es vo-
luntario de Tantaka, el 
banco de tiempo solida-
rio de alumnos de la Uni-

versidad de Navarra. El trabajo de 
campo en los hogares sin recur-
sos que hizo en Pamplona no solo 
alumbró su idea de hacer la tesis 
sobre ‘refugios energéticos’, sino 
también animó su puesta en prác-
tica a través de esta oenegé. Fue 
en octubre de 2015. En un piso en 
Orkoien, que habitaba una pareja 
con un hijo pequeño. Estaban al-
quilados. Era un piso de tres habi-
taciones, sin persianas y con suelo 
de terrazo. Calentaban las estan-
cias con dos estufas de butano y 
un radiador eléctrico, a medida 
que las iban usando. Caritas les 
ayudaba a pagar la factura. La fa-
milia se dejaba 800 euros en elec-
tricidad y butano al año y aun así 
la temperatura no subía de 12º -16ª 
grados, según estancias. 

Jorge monitorizó el piso y  apli-
có algunas “microeficiencias”. 
Convenció al cabeza de familia 

usando una metáfora cotidiana: le 
calculó el ahorro en paquetes de 
tabaco. Con ayuda de varios vo-
luntarios de Tantaka y los propios 
inquilinos, ordenaron y repinta-
ron el piso. Compraron lana mine-
ral de 5 centímetros y, con permi-
so del propietario, aislaron y recu-
brieron con pladur las paredes 
exteriores de dos habitaciones, la 
del salón y la del niño, en las que se 
concentraba la vida familiar.  

Unas pautas sobre cuándo dar 
golpes de calor con la estufa de bu-
tano y el radiador eléctrico, y có-
mo y cuando ventilar, unidas a la 
compra de un par de alfombras y 
la confección de unas cortinas tér-
micas con borreguito que precin-
taban a la pared de noche, tuvie-
ron su efecto. “A las dos semanas, 
la temperatura media en esas ha-
bitaciones mejoró en 2 ó 3 gra-
dos”, relata Jorge. “Pero la sensa-
ción de confort, igual lo hizo en 
tres grados más, porque el frío ya 
no se ‘agarraba’ tanto a las pare-
des”, dice.  Este caso real ilustrará 

su tesis sobre ‘refugios energéti-
cos’. En ella, pretende demostrar 
que gastar la ayuda social en mi-
croeficiencias cunde más que pa-
gar directamente la calefacción a 
las familias en exclusión. “Imagí-
nate cómo son estas casas. Calen-
tamos a las diez de la noche dos ha-
bitaciones. Pusimos la habitación 
sin aislar a 24º y en menos de dos 
horas,  la temperatura había baja-
do a 16º. Es decir, que estás calen-
tando para nada. En cambio, en la 
habitación ‘refugio’, calentando 
con butano el mismo tiempo a 22º, 
la pérdida de temperatura era más 
gradual a lo largo de la noche. Por 
la mañana, como tenían que vestir 
al niño, programamos el termos-
tato del radiador eléctrico para su-
bir a 20º las horas que quería ca-
lentar  eso y que luego se apagara”.  
Se gastaron 1.000 euros en y aho-
rraron un 30% en calefacción, bási-
camente en butano. Unos 80 o 100 
euros, calcula. Solo “las cortinas 
térmicas aportaban 2 ó 3 grados”. 

Un termómetro y un corcho pa-
ra colgar las facturas completaron 
la intervención. “Un termómetro 
es lo primero de todo: para tener 
un nivel de confort adecuado, no 
solo hay que poner los medios de 
calefacción suficientes y adecuar-
los al uso normal de la vivienda, es 
necesario que la familia conozca 
las temperaturas del hogar”.

existe “una progresiva degenera-
ción en los sistemas a medida que 
bajan los tramos de ingresos del 
hogar”. Del uso combinado de gas 
y electricidad, mayoritario, se pa-
sa a otro escalón de butano y ga-
soil; de butano y chimenea, o  solo 
de butano, aunque se disponga de 
instalación de gas. “La calidad del 
confort es distinta. No es lo mismo 
calentar toda la casa que solo una o 
dos habitaciones, o calentarte a ti. 
Con el butano y los braseros, para 
empezar, tienes factores de riesgo 
de incendio. Y también de discon-
fort. Por ejemplo, tienes la habita-
ción a 30º pero las paredes están 
congeladas y el nivel de CO2 supe-
rando los 10.000 ppm -partes por 
millón- que es cuando el aire em-
pieza a ser tóxico y marear”.  

 Con el tiempo, explica, los edifi-
cios se estabilizan en sus tempera-
turas. El caso más notable que han 
descubierto es un edificio apenas 
habitado y sin rehabilitar, objeto 
de futura demolición, donde la 
temperatura media de un hogar 
son 11º. En cambio, en un bloque 
contiguo, rehabilitado, otra fami-
lia que no puede permitirse pagar 
calefacción vive a 16º gracias al ca-
lor de sus vecinos y el mejor aisla-
miento del edificio.  

Sin embargo, Jorge constató có-
mo la rehabilitación, que es la me-
jor solución energética, no está 
precisamente al alcance de los bol-
sillos de quienes más la necesitan. 
La más habitual en Pamplona, que 
es la envolvente térmica (aisla-
miento de cubiertas y fachadas) 
cuesta unos 24.000 euros por ho-

gar y con ayudas. “¿Qué banco va a 
prestar dinero a estas familias sin 
ingresos fijos?”, comenta. Por otro 
lado, la falta de acuerdo vecinal 
“complica” también estas refor-
mas. Y el hecho de que muchos de 
los residentes en los hogares me-
nos abrigados no son propietarios, 
sino alquilados. 

Un ‘apellido’ de la exclusión 
En estos años de visitas domicilia-
rias, este doctorando comprendió 
que “la pobreza energética es un 
apellido más de la exclusión so-
cial”.  Por eso, partiendo del pro-
yecto de la escuela, decidió enfo-
car personalmente su tesis en la 
“microeficiencia” para cubrir ese 
nicho. Basándose en los datos faci-
litados por el Instituto de Estadís-
tica de Navarra, de barrios con ma-
yor presencia de familias con in-
gresos inferiores a mil euros al 
mes, confeccionó un mapa de 
aquellas “zonas más vulnerables”. 

Visitó pisos sin calefacción cen-
tral, con ventanas sin cambiar, 
marcos protegidos con cinta ais-
lante, incluso sin persianas. Suelo 
de terrazo. Uso de estufas de buta-
no, de braseros y hasta alguna sa-
lamandra (chimenea de leña) sus-
tituyendo la campaña extractora 
de la cocina. En este contexto, la 
rehabilitación es impensable. Pe-
ro tampoco le ve mucho sentido a 
dar ayudas para pagar la calefac-
ción: “es tirar el dinero a un pozo”, 
dice. De ahí surgió su idea de crear 
“refugios energéticos”. Se trata de 
“que utilicen sus pocos recursos 
de la mejor manera posible”, expli-

ca. “Hay que ir a lo fundamental. 
Arreglar casas y familias. El ‘refu-
gio’ es una solución más factible. 
Se puede hacer con las estructu-
ras sociales públicas y desde el vo-
luntariado. Por supuesto, hay que 
ayudarles a pagar la calefacción si 
en un momento no pueden. Pero 
es mejor invertir en medidas de 
educación y microeficiencia. El re-
to es cambiar la sensación de con-
fort con muy poco dinero”.  

Las soluciones “coste-efecti-
vas” que propone son diversas: 
desde cambiar una caldera o una 
cocina, a mejorar la estanqueidad 
de cajas de persianas, ventanas, o 
poner cortinas térmicas. Otras 
ideas son usar programadores pa-
ra radiadores eléctricos; concen-
trar la vida en ciertas estancias, re-
forzar el aislamiento interior de 
paredes o la redistribución de mo-
biliario. Por supuesto, todas las ac-
tuaciones pasan por controlar pa-
trones de uso de radiadores, estu-
fas y ventilación. 

“La falta de control está detrás 
de muchos casos de pobreza 
energética. Es importante saber a 
qué temperatura están o el consu-
mo que tienen”, argumenta. “Mu-
chos no lo controlan. Incluso les 
da igual. Ni siquiera se plantean 
poner bombillas de bajo consu-
mo o bajar la potencia eléctrica 
contratada. De repente, les llegan 
300€ de calefacción, cogen y se 
desconectan. Se compran una es-
tufa de butano, que eso sí que lo 
pueden medir y se recluyen todos 
en una habitación de la casa”, 
ejemplifica.

Vivienda






















